
' .. ACU-033-09 
, " ~.. - ' , " ' " '_,' _ ' 1,." _ ~_ ' 

ACUERDo.DELCo.NSEJo. GENERAL DEL INSTITU"(o. ELECTo.RAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, Po.R EL QUE SE APRUEBA QUE Lo.S Co.NSEJERo.S PRESIDENTES. 
DE Lo.SCo.NSEJo.S DISTRITALES ENTREGUEN A Lo.S PRESIDENTES DE LAS' 
MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, QUE SE INSTALARÁN PARA lA Jo.RNADA ..... 

. ELECTo.RAL DEL 5 DE JULIO. DE 2009,Do.S. Bo.LETAS ELECTo.RALES 

. ADlClo.NALES . Po.R . ELECCIÓN,' PARA CADA PARTIDQ, POLíTICo.," Co.N 
.·ACREDITACIÓIl! .. ANTEEL INSTITUTQ ELECTORÁL DEL DISTRITO. FEDERAL, . 
'ADEMÁS DE LAS Co.RRESPo.NDIENTES.A Lo.S ELECTORES QUE FIGUREN EN 
LA LISTA No.MINAL DE ELECTORESCo.N.Fo.To.GRAFíA ' . . 

- > , ' 

CONSIDERANDO. .. 

1: Que ellhstituto Electoral del Distrito' Federal esautoddal en'materlaelectóral;" 
responsabl~ de la función estatal de. organizar lás e¡lecéianes lacaíes, indepeDGliertte . 
en sus decisiones, autónQllJo en su funcionamiento Y' profesional en su 'desempeño, 

. de conformid9d con los artículQS .123: yj 24 del Estatuto de Gobierr¡odel. Distrito', 
Federal.. .... . . .' . .... • 

..•. iQuedeacuerd6alo señalado.en el artículo127 del EstatútG de GobiernódetDistritac 
Federal, el Instituto Electoral ,del Distritó Federal tieme a su cargo; entre otras,en· 
forma integral y directa las actividades reláti",as ala. preparación de 18 jbr~Clda .. ' 

' .• electoral. .' '. . .' . 

.. s. Que el artículo 3 .delcódigO: Eíectoral.del:Distrito Federal establece que las 
. '. autoridades electorales en Ipsámbitos administrativo y jurisdiccional, así como los' 
",procedimientos . electorales, . gárantizarán que' en el' DisiritoFederaf se. realicen •. ' 
" elecciones libres y :auténticas,mediantesufragio llnlversal, lil:?re, secreto; din:ir;;to, 

personal e intransferible. ". , . 

. ,-', 

4. Que el Código Electoral del Distrito Federal, en su artículo 6, fracción 1, consagra el . 
. derecho aJavor de los ciudadanos de· esta', entidad,' de votar 'Y participar en las '.' 
.. elecciones. conforme. lo dispUesto por dicho ordenámientó. electoral y demás-

... disposiciones apíicables. .'. .. . . ,- "'.,, " . 

5. Eri~elációncon lo anterior, el artículo 7,fracciórt"ICdeJ Código' Electoral Local' 
,disponeque dentro de las obligaclones de los ciudadanos del Distrito Federal,se 
'encuentra la de contarcoti credencialp¡;¡ra votar, cuyo Glomídlio corresponda al. 

· Distrito Federal:' . '. • '" , 

6. Que c6nfórme al artículo B6,párrafos primero y segundo detcódigo Electoral del 
.•.... Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un organismo público' 

· autónomo de carácter permanente, independiente en sus decisiones, depositario de 
· la autoridad electoral i responsable de la función estatal de organizar las elecciones : 

.. locales' y los procedimientos de participaciónciudadaha,.profesional en su 
desempeño"conpersonalidad jurídica y patrimonio propios. .......... ..,. .:~ .. " .• ' 

7.' Que deacu~rdocoriel artículo 88, fr~ccionesl, IX y X; en relación conerartícu'~ ' .• 
párrafo primero, del Código Electoral del Distrito Federal, el. Instituto Electoral deL 

. Distrito Federal tiene su domicilib y e!~r<::e sus funciones en' todo él territorio del 
~. ' -' ~ " - " " - - " " ,-
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Distrito Federal, contando entré su estructura con diversos órganos, entr~ los que se . 
encuentra, un Consejo General, que es su órgano superior de dirección; uqórganó '.' 
desconcentrado en cadalJno de los distrítoselectorales uninominafes en los' que se" .' 
divide el Distrito Electoral; así como Mesas Directivas de Casilla. '. . .. 

, ,>" " <' '-

. 8. Que de cbnformidadcon fa previsto poreJartículo ~95,fracción XXXIII delCódigó 
Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del InstitLlto Electbral.delDistrito 

. Federal tiene la facultad de dictar acuerdos y rés'ofuciones necesarios para hacer' 
. efectivas sus atribuciones legaLes.' . c. . .. 

.'. 9. Que con fundamento en el artículo 96, párrafos pri~ero y. tercero del. Código. 
'; Electorai del Distrito' Federal, el Consejo . GeneraL cuenta con' Comisiones. 

Permanent~s' para el desempeño 'de sus atribuciones' y supervisión del adecuado 
.. desarrollo de las actividades de los órganos ejecuti)fos y técnicos del. instiMo .. ' , ...•. 

Electoral del Distrito Federal; . también. prevé que la Secretaría. Ejecutiva, la' . 
• Secretaría Administrativa y los Órganos Ejecutivos y Técni.cos prestarán todo el ... 
'. apoyo y la información que éstas requieran paráel cumplimiento de sus atribuciones . 
· O de los.asuntos encomendados; '. ,. ... .. " 

,. -,' 
" . " ~} . 

.. 1 ().Que 'en términos de lo dispuesto' por los artículos 96, párrafo sexto y 97, fracción 1.11 ' .. 

.. '. ,del Código Comicial, de entre, las Comisiones Pernianentescon,las qué cuenta el • 
. ' -Consejo· General está la .de Organización y Geografía ElectoraC, qLlé' durante el 

· proceso electoral y para Coadyúvar en las tareas de seguimiento e información, se .. 
'. '. integrarán a. ella, el Titular ,del ÓrganO EjeCÓtlvo del área correspondiente y un . 

representante de cada Partido Político,sóro con derecho a voz. ' . '.; . 
" - ~,' " 

, 
" "¡ 

, , -~ -

11. Que de acuerdo con el artíbulo 102, fracción I del Código Electoral d.el Distrito' 
. '.' ':, .. Federal, correspondea. la Comisión de Organización y Geografía. Electoral 

... :. supervisar el cumplimiento de los programas de 'organizaCión elect<;>ral' y el.de 
, . '. Geografía Electoral. ,... . . .' .' . . . . , . . 

12: QuedeGonformidad con lo dispuesto por el artí~ulo110,fraccion~s 11, 'VI yXXIV del., 
· Código Electoral del Distrito Federal, el Secretario, Ejecutivo. tiene, entre otras,' la' . 

atribución, de' acordar' con 'el Presidente las acciones . necesarias. para . el 
. cumplimiento dé los acuerdos del Consejo General; coordinar, supervisar yda!-

• seguimiento a los trabajos de las Direcciones Ejecutivas y de los·. órganos· 
..... desconcentrados del Instituto, y las demás que le confiera el propio Código. • .' 

, , . . " . , " ,.' - - -

'13. Que el artículo.125, párrafo primero del Código' Electoral del Distrito Federal,prevé 
. que en cada uno de los Distritos Electorales uninominales, en que se divida el 

Distrito Federal, el Instituto contará con un órgano desconcentrado permanente 
./ '. denominado Dirección Distrital, el cual durante el proceso electoral o, de:' 

.' , 

'-o " 

, -, j':. participación ciudadana funcionará corno Consejo Distrital. 

'14. Que conforme a lo establecido en el artícul~ 131 del Código Electoral delDistrito : ,.' 
. Federal, los Consejos Distritales se integrarán con un Consejero Presidente y seis 
", Consejeros Electorales con derecho a voz y voto; un representante propietario por' 

, . 
,_,' I 

'. cada Partido Político quienes sólo tendrán derecho a voz y un Secretario ~l_ ',' ,', 
Consejo, también con derecho a voz. . ',' • ". C§="., " l/ti" . . . .. ' 

, ,';r "",' ' ','::r " ~ , " . " i' ' 
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15.Que' según iOdispuesto porelartículo 134, fracciones 1, 111, XII Y XV del Oodigo 
Electoral del Distrito Federal,,' íos Consejos Distritales' tienen,' entre otras, 
atribúciones, vigilar la' observancia de dicho Código y los acuerdos y resolucioriesde .. 
las autoridades 'electotaíes; ordenar.la entrega a los Presidentes de l;:is Mesas' 
Directivas de Casifla,de la documentación'y materiales electorales para el debido,' 

"cymplimiento de sus funciones; registrar los nombramientos de los representantes 
que los Partidos Políticos acrediten para la jornada 'electoral;asl como las demás 

'que les confiera el referido Código Electoral. " .,' ' ' , ' 

',. '., 16.Óue de acuerd~ con10 previsto en el artículó i11 del CódigoÉlectoral delDistrito 
'Federal. el proceso electoral es elconjunto de actos ordenados por la, Constitución' 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, eL Estatuto de, Gobierno del Distrito 
, ,', Federal, el Código' referido y demás leyes relativas,real,izados por las a'Utoridades ",' 
, " ,electorafes, los, Partidos Políticos y los ciudadanos, que tiene por objeto la 

renovac'lón periódica de Diputados ala Asamblea Legislativa, cjelJefe d.e Gobierno y 
,de los Jefes Delegacionales. ,', " , ' ,,', , '<, " " 

, ,17. Qúe en cumplimiento de lo dispuesto pú etartículo 212,pttrrafo' primero ,del Código 
Electoral del Distrito Federal, en sesión celebrada el 8 de septiembre de 2008, 
'mediante 'acuerdo identificado can 'la clave alfanumérica ACU~03f)-08, e[Consejo 

, Ge(1eial acordó expedir la Convocatoria dirigida a los ciudadanos y a 16s partidos 
, 'politicos'pa~a participar en ,el Proceso Electoral Ordinario 2008 -::2009 para, elegir a'" 

, ,Diputados a la AsamblEÍa Legislativa der Distrito FederalyJefes pelegacionales para 
,el periodo constitucionaI2009~,2b12." ',";, " "., 

• ,- , e - , - ~ 

'18,QUe en términos de lo previstoporel ~rtí~ulo 216delc6digOEl~ctoraldel Distrito 
" Federal, las erecciones ordinarias de Diputadós a la Asamblea Legislativa, de /Jefe 

" 'de Gobierno y Jefes Delegacíonales deberán celebrarse .el primer domingo de juno, 
del año que corresponda, que en este caso será el 5 de julio de 2009, para renovar ,. ' 

"únicamente los cargos de Diputados, a,la Asamblea Legislativa y de, Jefes. 
, , Delegacionales:' , ' ' 

, >- - ,,' - ' , ". 

19. Que segÚn el. artículO 217, párrafo primero del CódigoElec;:tónií dei Distrito Federal: 
'-el proceso electoral ordinario se' inicia durante el mes de octubre der.a~o anterior a ' 
,ía elección y,concluye una vez. que el Tribunal Electora:l del DistritO Federal haya, 

resu.elto elúltimo de los ,medios de impLignaciónque se hubiere'n,interpuesto o 
" cuando Se tenga constancia dé qUe ríase pjesentó,ninguno. ' '.', 

- " - >,' ,_. • • 

. , 

20. Queate~to a lo señalado por el artícúlo 272, párrafo primero del Código Electoraluel 
,Distrito Federal, en toda sección electoral, por cada 750 electores o fracción, se " 
, instalará' una casilla para recibir 'Ia votación de ,los ciudadanos. residentes en la· 
misma; de ser dos o más se colocarán en forma . contigua y se 'dividirá la lista 

; ,',' nominal en orden alfabético. ' . ,,',,', , ' . . . . " , 

21.Que el artículo 276, párrafo primero,fracciónHdelCódigo Electoral del Distrito , ' 
, Federal,· establece que los partidos políticos podrán acreditar dos representantes' 

, 'propietarios y 'linsuplente ante cada casilla y ,en cada Distrito ,Electoral ,.-: •. ' 
u' representantes ~en~rales proPietario:s:hastapor cada diez casillasele.:;~s·v vr' ' 

- ~ ,~' , < 
r ... 
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· . 22. Óu~ en tej.íninos de lodíspuesto por el artículo 252, p~rraflJpdmero; f;a~cio~esll y. 
íIf .del CódigoElector¡:¡1 del DistritQ' Federal, los Consejeros . Présid~ntes de los. 
Consejos Distrltales entregarán aéada Presiderttede'la Mesa,Directivá.de Casilla," 

.' delítrode los cinco días previos al anterior de laelee<;:ión ycontrarecibo~ detallado' 
.' correspondiente: ·Iarelación de los representantes de los. Partidos Politicos ante la . 

. casilla y generales registrados en el Consejo Distrital; ¡¡sí cO:mo la.s boletas para 
. cada eleCción, en numero igual al.(Je IÓs electores quefigurerHinla' Lista Npminal de. 

. . EleGtoresconfotografíápara cada éas.illade. laseé9ióÍ'1 yel datad€! 10sJolios : >'. 
< correspondientes. . ." ' ... ' . . . .... ;.c /' ':,. . '. 

_, ,- '_ f -, 

, .--

. 23.Que d~ :~c!J~rdo con:el artículo 29.1 ' .Ultimo 'párrafo del Código Flectóral del.Distrito: .' 
.... FederaL los represeritantes de los Partidos Político~ aéredit¡:¡dos ante .Ia.s Mesas 

Directivas de Casíllá; .cúyonombre no aparezca enlá lista nominal .dela 9asilla, 
· • podrán ejercer su derecho de voto en la casilla-en la que estén acreditados, para lo . 
. ' cual sesegui(á el procedimientoseñalado~ en <:licho precepto legal, anotando :el '., ... ,,' 

.'. nombrerompleto y'la clave de léj credencial para votafde loS. representantes 'al fine\l .' 
de ¡Él Lista NO,minal de ElectoresconJotografía, la que cOnforme a Jo dispuesto en .el .' 
artículo' 7 ,fráccjóÍ1.11 del m ism.á. ordeqamiento legal, deberácorr:espondera:I Distrito . 
Federi;JL,.~'J; . . ". . ..., '0 

'. ','. , 'e~'- .. ' ;"'." ' . -, ~ "-,' 
.' 24,Que.acordecon lo'establecidoen}os artículos252, párrafo primero, fracciones 11 y.1I1 .•. '. 
, ..... y 291; .último párrafo, del' Código Electoral del Distrito Federal; y todav'ez que los> 

· 'representantes {fe los Partidos Políticos: podrán ejercersuderechbal voto en I~. 
Casilla en la que están acréditados, aú'D y cui:lndo su nómÚe no aparezca en la 

. Lista Nómina!' de electoresconfótografía, es necesario prever unnúmero'de poletas .. 
· . 'adicionales .por cada elección para cada una de las Mesas Directivas de Casilla que' 
' .. ' se instalarán para la jornada electoral del .5 de julio de" 2009, a fin de garantizar el: 

.. ' ..... 'ejercicio del derecho que les otorga el artíCulo 6, fracción' I del.órdehamiento legal en, . 
. comento .. ··· ....... . ..' '~.", .' '. ,.' . 

· ; 25.Que los' representantes generales de . los. Partidos Políticos. óonacreditación . en 
.; ; •. ",;' términos."del ¿rtículo 276, párrafo primero, fracción 11 del Código Electoral del Distrito, " 

< Federal; .en . virtud de que desarrollarán~ sus.activida<:les hasta~en 10. casillas· . . 0':;' .. electoralesy toda . vez .'que no requieren:estar permanentemente en'una .sola de···· 
'. éstas, podrán ejercer s4 derecho de voto en la casilla que corresponda á.la sección.. ; 

· .: .'electoralen,la que seencuent~en incluidos en la Lista Nominal.de Electorés.;· .. ' 
" " 

. '·'::'26.Que la Comisión deOrganización'j Geografía Electoral en su tercera sesión .' 

, " . - {' . 

, ,~,,': . 

. ':.' '.' ordinaria celebrada el 26 de marzo de 2009, acordó presentar al Consejo General el. :." .'. i '.' 
. "~'- .. ' 

proyecto de "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito.Federal '. ,J ' 

'. por el que se aprueba que los Consejeros Presidentes de los Consejos Distritales 
. " ..entreguen a los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, que se instalarán' '., 

para la jornada electoral del 5 de julio de 2009, dos boletas electorales adicionales 
'por elección, para .cada partido político, con acreditación ante el Instituto' Electoral '. 

'. ...... " i. <:le. I .Distrito ~ederal, además de las correS?O,~d. ientes alb~~lectores que figur~. ,,,," 
',.'}~LlstaNomll'laldeElectore$Gon Fotografla. '",'." ; 'c:§p, v ¿::T'" 

." '~- e,"' ~ ,-" "~,O'," _:,-<;,'- -'" ~,- ~~,_, '-1, - -
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Por lo antesexpuesto y fundado en los8rtículos 123; ~ 124 y1:i7 ,del E~tatuto de" 
'. Gobierno del Distrito Federal; 3;6, fracciónl;?, fracciéin 11;86, párrafos prii11ero y: . 
. segundo; 88, fracciones 1, IX yX;, 89, pá'rrafo jlrimero; '95, fracciónXxxIlI;96, párrafos:~ , . 

primero, tercero y sexto; 97 fracción, 111;102, fracción 1;110, fracciones 11; VI Y XXIV; 
,125, párrafo primero; 131; 134; fracciones 1, 111, XII y XV; 211; 212, párrafo primero; 216;;·' 

,',' 217, párrafo primero; 252, párrafo primero, fracciones 11 y 111; 272;276, párrafoprimerd,. ' 
. fracción 1); y 291, (¡!timo' párrafo del Código Electoral del Distrito Federal,el C(jnsejo':" 

Generaldellnstituto Electoral del Distrito Federal emite. el siguiente,:' '. ,,', " ." 
'. " ",-, - ,'-

·ACUERDo. 

PRIMERO.~Seapruéba: que los Cons~jeros Pfesidentesdeí~sConsejos pistritales' 
,'entreguen~a los Presidentes: de las Mesas Directivas deC~silla, ,que se instalarán para . 

,la jornada ele'ctoral,'del' 5 de julio de 20.09, dos bóletas electorales adicionales ,. por , 
'elección,'paracada partido político;. con' acreditaCión ante el Instituto Efec:;toral deL 

, "',:' . pistrito Federal; además ,de las correspondientes a los electOres que figuren en la Lista 
'Nominal de Electoresc:;onFotografía.' C' .,','" ..••• ' '.'. " .', , .• ,<': '.," ",;:,' 

- ". ,.', ~ " , • -' • >' . - ,-', '.';.. ~ - . -,-, '--,':::,"', -~.> .. <,,-,(,- \";.- , "<,,,' ,,--~~,' - " • "o, " ':. :_,'. ,~_ -',_ :",' 

, .SEGUNDO.~· Solopodran , votarlos ,representantes. de los., partidos, politlcos' con, 
.' acreditación ante las Mesas Diréctivas d~ Casilía locales, que poseanCredenciai para, ',. 

. Votar con Fotogralía, cuybdomicilJocOrresponda aWistrito;~ederal. "'" '" . 

. . TERCERO. - Notifíqueseet presenté a~u~rdo a la Direéción Ejecutiva de Organización y : .•.. , 
Geografía Electoral, así como a los cuarenta,ConsejósDistritalesdé! In1:\tituto !EleCton3/'. 

....' del Distrito Federar; además .de suSrespeétivbs Presidentes, dentro de lasdíarenta y. 
. ; . . ocho horas siguientes asu élprobación.·'· .'. '.. .' . '. . . .,' .'; ;':. 

CUARTO.-Notifíqueseel presente acuerdo a los Paríidos,POlíticos;através·desus . 
. representantes acreditados ante el Consejo General del Instituto, dentro de las cuarenta .. ' .. " 
y ocho horas siguientes a su aprobación..'., .'" . " ..... '. ....: .. ,' ... 

'.- , 

QUINTO.- Publíques~ e~te acuerdo: en los estrad~s del Instituto ElectoraLdel DistritO 
Federal, tar:tto eo'oficinas centrales, como . en sus Guaienfa'órgahos desco[1éentrados y: " 

. en el sitip qe internet del Instituto: www.iedf.org.l1)j( . ..... .. ' 
., . '.~ '-' - - . . . - ~ 

. ,'" Asilo aprobaron por unanimidad de votos 10sCC. Cpnsejeros Electorales integrantes .\> 
,del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en la sesión públiéade' . 
. ·fecha uno de abril de dos mil nueve, firmando al calce, la Consejera Presidenta y el 

Secretario del Consejo General, del rnstituto' EleCtoral del Distrito Federal, Gon 
fundamento en los artículos.105 fracción.VI y 11Q fraccióri.XIII del CódigoElectof<:¡ldel 

.• ' C'.. Distritp Fed~ral,doy fe.' • ; '.,' 'f'" . ",' " 

; ,'- ..... ,"'., ,;',' ," , '. " ;" 

.",'. :, .•.. , .. L .• a .... c.,.o .. n. s.,:,e .. ~J.e .. ,.r preside"n, .. t",.a....... '. '.' ........ . ... El Secretario Ejecutivo 
. '. . ..... .....•.. ~.,.:.(~) 

"," _.;;-. _'" 'o, _ • - • ,i '." .. ,. " , "'.' :',,' " 

~"'.M:-;:-tr-a-. -;::B-e-at:-cr:-iz-,C:::cIc=aO"~-;d:-iac-:z::;'a.Lv-a-;-la-',-=P:-;é-,re-z"-: •. -;,--' Muñoz' 
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